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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia con tinúan  en esta corte sin  novedad en  su 
interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
R E A L  D E C R E T O .

Queriendo utilizar nuevamente en bien del Estado las 
luces y conocimientos de D. Francisco Martínez de la 
Rosa, vengo en m andar que vuelva á desempeñar el car
go de mi embajador extraordinario  y plenipotenciario cer
ca de mi augusto lio ei Rey de los franceses, que le con
ferí por mi Real decreto de 29 de Diciembre de 18 í3.

Dado en Palacio á 26 de .Febrero de I8 i6 .— Está ru
bricado de la Real m ano .= E i  Ministro de Estado, m ar
ques de Mira flores.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REALES DECRETOS.

En atención á los méritos , servicios y recomendables 
circunstancias de D. José María Galdeano, ministro del 
tribunal especial de las Ordenes mili tares, vengo en pro
moverle á la plaza de decano del mismo tribunal que in 
te r i namen te c 1 ese m peña.

Dado en Palacio á 20 de Febrero de 1846.~Está r u 
bricado de la. Real m ano .= E l  Ministro de Grácia y Ju s 
ticia, Lorenzo Árrazola.

Atendiendo a los méritos y servicios de D. Anselmo de 
Urra, oficial del ministerio de Gracia y Justicia, vengo en 
promoverle á la plaza de ministro  del tribunal especial de 
las Ordenes militares, vacante por ascenso de D. José María 
Galdeano, debiendo cruzarse de caballero en la de Monto
sa para que tenga esta la representación que le correspon
d e  en dicho tribunal.

Dado en Palacio á 20 de Febrero de 1816.=Está ru 
bricado de la Real m a no .= E l  Ministro de Gracia y Justi
cia , Lorenzo Arrazola.

Atendiendo á los méritos y servicios de D. Juan  María 
Riec, oficial del ministerio de Gracia y Justicia, vengo en 
nombrarle para la plaza de magistrado vacante en la a u 
diencia de Madrid por fallecimiento de D.  Joaquín  Alco- 
risa.

Dado en Palacio á 20 de Febrero de 1816.—Está ru 
bricado de la Real m a no .= E l  Ministro de Gracia y Justi
cia , Lorenzo Arrazola.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A .

Sección de Instrucción pública.—Negociado núrn. 2.

Circular.
Con el objeto de fijar definitivamente la suerte de los 

preceptores de latinidad no comprendidos en las d ispo
siciones adoptadas a consecuencia del nuevo plan de es
tudios para los demas profesores de instrucción publica, 
Ia Reina ha tenido á bien resolver lo sigu ien te :

. Los preceptores de latinidad que mediante oposi
ción hubieren obtenido la propiedad en cualquiera de las 
clases de la lengua latina de las escuelas publicas situadas 
en âs capitales de provincia ó cabezas de partido , ya sea 
que aquellas se hayan sostenido con fondos municipales 
o provinciales, ya con rentas de alguna fundación piado- 
SÍU pudran ser declarados catedráticos propietarios de d i
cho idioma siempre que la escuela o escuelas en donde h u 
bieren enseñado hayan tenido verdadero carácter de pu 
blicas, y que la oposición ganada por los interesados sea

posterior á la fecha de sus respectivos títulos de precep
tores.

2?. Los que hubieren desempeñado como propietarios 
alguna de las expresadas cátedras , pero sin mediar opo
sición para ello, podrán revalidar la propiedad siempre 
(pie hayan servido con este carácter por espacio de tres 
años naturales cumplidos.

3 l Los comprendidos en las anteriores disposiciones 
tendrán  opcion á ser colocados como propietarios en las 
cátedras elementales, de latinidad vacantes o que vaca
ren  en las universidades é  institutos públicos, observán
dose para ello el orden de su antigüedad en la enseñanza

4? A este fin la comisión de clasificación do ca ted rá 
ticos formará una escala especial de antigüedad para lo i 
preceptores de lengua latina en vista de ios expedientes’ 
que al efecto se le rem itan ,  teniendo en cuenta para eilo 
la fecha del nombramiento de propietario de cada uno de 
ios interesados , v las demás reglas establecidas para este 
género de clasificaciones.

5? Los expresados preceptores que por falta de vacan
tes ú otras causas no tuvieren cabida en la enseñanza, 
podrán ser destinados como regentes agregados de latini
dad á  ios establecimientos públicos en donde fueren  in 
dispensables.

6? Si los preceptores en quienes concurran las eir- 
cunsunicias referidas anteriormente se hallasen imposibi
litados para la enseñanza por su edad ó 'achaques  habi
tuales, tendrán opcion á los derechos que les fueron con
cedidos por el art. 51 del reglamento general de escuelas 
de latinidad del reino, dado en 28 de Noviembre do 1825, 
siempre que reúnan los requisitos que en dicho artículo 
se qxpresan, y no hubiesen cumplido los años de servicio 
en ¿á techa vacante de pueblo que no haya sido capital de 
provincia ó cabeza de partido.

7? Si la cátedra del pueblo en donde hubieren dado 
por ma§ tiempo la enseñanza, según el artículo citado, se 
hallase Apagada con rentas procedentes de alguna funda-';, 
cion piítdosa , con ellas y no del fondo de propios se sa
tisfará su pensión al preceptor jubilado.

87 P*ara obtener el título de propietarios dir ig irán  sus 
instancias los preceptores á este ministerio hasta el dia 
15 de Abril inmediato, acompañadas de las respectivas 
hojas de servicio y de ¿a copia testimoniada del título, en 
virtud del cual han desempeñado la enseñanza.

87 Los preceptores de latinidad que no se hallen en el 
caso de los comprendidos en las anteriores disposiciones, y 
solamente hubieren obtenido ei tímlo de tales preceptores, 
podrán cancelarle, recibiendo en su lugar el de regentes 
de segunda clase con dispensa de derechos , pagando tan 
solo 60 rs. por gastos de expedición.

107 Los comprendidos en la disposición anterior re- . 
m itirán  sus instancias á este ministerio en solicitud del 
expresado título de regentes, cuando lo tengan por opor
tuno, acompañadas de sus hojas de servicio y de ios títu
los originales de tales preceptores.

117 Todos los que en lo sucesivo aspiren al título de 
preceptores de latinidad recibirán en lugar de este e! de 
recente de segunda clase. A este fin, y mientras otra cosa no 
se disponga, la academia greco-latina cuidara como hasta 
aqui de que se verifiquen con todo rigor los ejercicios n e 
cesarios al efecto, y continuará remitiendo los'expedientes 
instruidos á este ministerio para la expedición de títulos. 
Los interesados satisfarán por ellos los derechos señalados 
para las regencias de segunda ciase en e! reglamento v i
gente.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
M tdrid 16 de Febrero de í 8 i 0 . =  isluriz.—Sr. rector de la 
universidad de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.
A LAS CORTES.

La situación presente del c l ero ,  acreedor  por tantos t í tulos 
á la consideración pública y á la sol ici tud del Gobierno , no p u 
do menos de l l amar  la atención d e  los individuos  del actual  G a 
binete desde que tuvieron la honra de ser l lamados por S. M. 
como sus consejeros responsables.  Desde luego debieron pensar 
en escogitar los medios mas asequibles y  eficaces de mejorar la,  
y  al efecto t r a ta ron de concebir  un plan para su dotación y . e l  
sostenimiento del c u l t o ,  en q u e ,  á la par que  se respetasen los 
hechos consumados y los intereses a d q u i r i d o s , apareciese tan se

gura la una y  tan completo el otro , que  sobre este punto cesa
ran por lin los temores é ineei t i dumbres  de todos los buenos ca
tól icos,  y acabaran de una  vez las (pujas  y  reclamaciones q u e  
con har ta  frecuencia se han llegado á oír con descrédi to de  los 
sent imientos religiosos de la nación. Resul tado de sus as iduas 
meditaciones acerca de este inqui r íante objeto es el provecto de 
ley (pie con autorización de S. M. se somete ahora á la de l i be
ración de las Corles.

El  Gobierno ha. creído deber  establecer ,  como una do las b a
ses esenciales de! proyecto en cuest ión,  la separación del i mpor 
te del cul to parroquial  del presupuesto general  del clero á ca r 
go del Es t ado,  habiendo est imado mas c. ;nveniente dejarlo al de 
los respectivos pueblos. Muchas  son las razones (pie le han acon
sejado esta med ida ,  en cuya vi r tud la dotación del cul to y clo
ro se rebaja en una cant idad considerable ,  y puede q ue da r  asi 
abalizada de un modo mas seguro y fact ible.  En  su concepto es 
dilicil deteí minar  con la debida exact i tud los gastos legítimos 
del culto en' las diferentes par roquias  del reino ; de todo punto 
imposible valuar  desde la corte la cant idad que para este obj e
to necesita cada una de el las ,  según su impor tancia  y ca te-  
goda .  *

Dalos son estos qiio solo podrán conocerse y apreciarse con
venientemente  por los propios pueblos en que radiquen aquel l as '  
en vista de las prácticas religiosas de cada uno;  y por lo mismo 

n a d a  mas lógico v na tura l  'que echar  sobre ellos semejante g r a 
vamen,  dándole un caiácter  Joca! que redundará  s iempre en Ven
taja d( l cul t a rel igioso,  á cuyo sostenimiento cont r i bu i r án  d i rec
tamente los b les. Los repar t imientos vecinales que habrán de  
imponerse a las poblaciones para cu b i i r  esta obl igación no s e 
rán nunca tan e!< vados ni tan poro equi tat ivos que  se haga sen
tir su peso-sobre los co n t r i buyen tes , mient ras  que  la iebaja de 
27.368,1)21 rs. á que  .dicha obligación asciende en los gastos ge
nerales del Estado permi te hacer en los ingresos una reducción 
bastante impor tant e  para que aquellos exper imenten su al ivio y  
puedan sobrellevar mejor el pago de las conti ibuciones. Tero aun 
cuando  tales ventajas no mil i tasen en favor del pensamiento 
del Gob ie rn o ,  la inmensa dificultad de hacer l legar sin intruso 
y á su debido t iempo á 18,000 parroquias  bu  sumas de que  ca 
da una haya menester  pura su culto par t i cula r ,  los infinitos obs
táculos que habría que vencer para combinar  opor tunamente  tan 
pequeños y mul t ipl icados g i ros ,  dar ían siempre crasiou,  como lo 
hu mani fes tada la experiencia,  á que las iglesias parroquiales  es
tuviesen desa tendidas ,  y en el caso los pueblos de proveer á su 
sostenimiento con recursos especia Ies Sobre los que apiontar ian al 
Es t ado para el pago de esta sag.-ad.i obligación.  En  el doblo í n 
teres de la-Iglesia y de los cout?ibuyentes  conviene consi !cr.;r 
como atención local el preso pee.,lo del cul to  pa r roquia ! ,  y res
tablecer para ello con las modificaciones convenientes las disposi
ciones de la ley de 14 de Agosto de 1 8 4 1 ,  regular izando los 
medios de ejecución.

Una vez descargado de los gastos del  culto par roquial  el 
presupuesto general  eclesiást ico, que ei Gobierno fija por entero 
en la suma de 150 mil lones , restan solo 122 .651 .0 78  por cu b i i r  
con los ingresos del Tesoro  ú o tros arbi tr ios especiales. Según 
razonablemente es de* esperar,  el pago de estos 122 mil lones ie~ 
sui tara suficientemente garant ido  en términos que el clero no 
deberá temer  nunca ia falta 6 retraso de sus as ignaciones , ad op 
tando como base de su dotación :

1? E l  producto de sus bienes patr imoniales  de q ue  ya se 
encuent ran en posesión y se admini s t ran  en su nombre  y repre
sentación por una junta  suprimí* establecida en Ma dr id  con sus 
delegadas en las respectivas diócesis.

22 El impor te  de has obl igaciones á metál ico contraídas por 
los compradores  de sus bienes vendidos que  vencen en el presen
te año.

52 Los rendimientos  de la bula de la Santa Cruzada .
Y  42 Los réditos de todos los censos del Estado.  Estos d i 

versos laníos por su or igen,  por su índole y por sus demas  c i r 
cunstancias están indicados na tura lmente  para el objeto p ro 
puesto j-y componiendo aproxrmadamcnt i  la suma de 68  mil lo
ne s ,  bastará pata completar  la dotación que  el Tesoro sumiu i s -  

i t ic por su parte los 62  re s t an t es ,  o una cant idad mayor  si en 
; las cifras señaladas hnbieiu alguna exageración.

El Gobierno ha adoptado pe.es este s i s t ema,  que  \en su con
cepto reúne bis. necesarias condiciones de buen éxito en sus re
sul tados , y para cuyo complemento  solo falta hacer que  las can
tidades procedentes de ia masa gencial  de los ingresos del Tesoro 
sean tan reales y efectivos como podamos desear.  Pero á esta 
ci rcunstancia se ha atendido suficientemente , disponiendo que 
su impor te  se consigne por dozavas partes e?>. las dist r ibuciones 
mensuales  con aplicación al clero antes de verificarse cualquiera 
otro p ag o,  y  con absoluta preferencia sobre las demas  obliga
ciones.

E l  presupuesto del c l e r o ,  real izado en esta f o rm a ,  no podrá 
menos de l lenar sat i sfactor iamente las necesidades de la Iglesia. 
El  Gobie rno cree que en las presentes ci rcunstancias no seria 
posible venir  á ello por un sistema mas fácil y expedito , y  al 
propio t iempo mas seguro é independiente.  Sin duda que  habría 
convenido para hacer mayor  esta seguridad y esta i ndependen
cia fijar la dotación permanente  y definitiva del culto y Je  sus



m ú m lro s  como lo rmljirra deseado el Gobierno de b. M . , y a 
cuyo íiio k t iá  lodos los esfuerzos que eslen a su alcance ; pero en 
Iíi dificultad de establecerla por ahora,  y por causas  bien conoci
das ,  de mi trio do medí a na mei-te .satisfactorio, lo mejor que podía 
hacerse, y asi se lia Ir echo ,  es a segurar  previamente los recursos 
precisos para n tender á su sosten i miento durante el ano econó
mico que empezara á contarse desde 1? de  Ju l io  de 1 8 4 6  basta 
igual d ia de 1 8 4 7 ,  según el proyecto de ley presentado para el 
presupuesto de ingresos.

En cuanto al tiempo que trascurra  desde 1.° de Enero del 
presente año hasta aquella lecha no puede prescindírse de conti
nuar aplicando la ley de 2 o  de Feb rero  de 1 8 4 5  , y  según el 
p res«i p n est o actualmente es ta b 1 ce i d o.

Se  ha fijado el importe de la dotación de la Iglesia en 1 5 0  
millones con inclusión del culto parroqu ia l ,  no (distante de que 
la junta supeiior del culto y clero la estableció en 1 4 5 .0 0 1 ,4 1 2  
cu 1? de Ju n io  del año mil m o r ,  según aparece del estado que 
acompaña á esta ley. La  d ib  rrncbt de 0 .9 8 8 ,5 8 8  rs. hasta los 
1 5 0  ó basta los 122 .(551,079, descartado (d n d l o  parroquial ,  so 
«plica á los seminal ios conciliares y á (os gastos ex traord inarios  
de los templos. E l  esplendor de Ja religión y la d ign idad de 
sus ministros exigían del Gobierno inipenosainei ite que no d e-  
jara en descubierto tan sagradas «tenciones, ano  ó costa de im 
poner al Tesoro un sacrificio no pequeño en las presentes c ir 
cunstancias.

T o dav ía  no se ha limitado la solicitud del Gobierno a pro
veer al sostenimiento del clero por el tiempo y en los términos 
q u e  deja man i les lados. E l  clero lia sufrido- notoria mente per) in
ri os y quebrantos que deben tomarse en considerar ion. Sobre 
liaber perdido en la abolición del diezmo y  la venta de pai te 
de  sus bienes su especial y per man en le patr im onio ,  ha sufrido 
un atraso lamen La; ble desde que se ha sostenido por cuenta de I 
E stado .  La razón y Li justicia aconsejan se le otorgue una pro- , 
po :c lonada  compensación en resarcimiento de tantos d añ o s ,  y  el 
Gobierno ha considerado de su deber concedérsela m andando li
qu idar  cd crédito del clero pnr sus lia be res personales desde i ?  
de  Octubre de 1841  hasta i ?  de Ju l io  del presente año en que : 
empezará á regir la nueva ley de su  dotación en inscripciones 
de! 3  por 100 sobre el gran libro que se entregarán por sextas  
paites  en los seis años sucesivos. E sta  emisión será un suple
mento á la dotación anual de sus individuos por razón de sus 
atrasos ;  y como estos licúen el carácter de personales, los nue
vos documentos podrán en a jen arse  por ios respectivos interesa
dos para realizar su valor como de sil peculiar propiedad.

T a le s  son los fundamentos que han presidido al proyecto de  
ley de que ya hecho mérito y se acompaña adjunto.

M ad r id  2 1  de Feb rero  de 1 8 4 6 . = José  de la Peña y  Aguayo.

P R O Y E C T O  D E  L E Y .

A rl .  1? Se decretan 1 2 2 .6 3 1 ,0 7 9  rs. para la dotación del 
culto de las iglesias catedrales,  colegiatas  y abadías  y manteni
miento de todo el clero secular en el año económico, que princi
piará en 1? de J u l io  del presente y  concluirá en igual  d ia  de 1947»

Art. 2?. Se  aplican al pago de dicha cantidad :
1? L o s  productos en renta d e  todos los bienes,  derechos, 

foros, censos y  acciones pertenecientes al mismo clero que se Je 
entregaron á virtud de la ley de 3  de Abril  de  1845 .

2? L o s  producios en metálico de las enagenuciopes de los 
biches del clero secular q u e  deban ingresar en el Tesoro  en el 
año económico á que se refiere esta ley.

3? L o s  producios de la bula de la Sa n ta  Cruzada.
4? L o s  productos de todos los censos q u e  pertenecen al E s 

tado.
A lt .  3? E l  déficit que resulte  hasta el completo d e  los 

1 2 2 .6 3 1 ,0 7 9  rs. lo suplirá  el Tesoro mensua Intente con religiosa 
exactitud.

Art. 4? L a  recaudación y  distribución d e  los productos re
feridos la verificará el clero por los medios actuales  con las mo
dificaciones y mejoras que el Gobierno estime conveniente.

Al t. 5?  L a  distribución de los 1 2 2 .6 3 1 ,0 7 9  rs. se ejecutará 
con arregló  al estado que acompaña á esta l e y , form ado por la 
junta superior del culto y  clero en 1? de Ju n io  de 1 8 4 5 ,  ap l i 
cando eí sobrante que resulta  de los 1 2 2 .6 3 1 ,0 7 9  rs. á los se
minarios conciliares y  á  la reparación ex traord inar ia  de las ca
tedrales y  colegiatas.

A lt .  6? P ara  cubrir  el presupuesto de los gastos de con ser
var ion y  reparación de las ig lesias parroquiales y sus anejos y  
los del cu lio en las mismas,  según las prácticas re lig iosas  obser
vada» en cada pu eb lo ,  se verificará un reparto entre todos los 
vecinos que tengan residencia en el mismo pueblo  en proporción 
á sus haberes y u t i l id ad es ,  can exclusión de los jornaleros.

Art.  7? S e  procederá inmediatamente á la liquidación de 
todos tos atrasos que se adeuden al clero desde i ?  de Octubre  
de 1841 hasta 1? de J u l io  de este a ñ o ;  y  capitalizado su im 
porte al tipo de 3  por 100  , se satisfará en inscripciones del 3  
por 100  en el gran libro de la deuda pública , entregándoselas 
a los interesados por sextas partes en los seis años sucesivos.

Art. 8? S e  autoriza al Gobierno para dictar  las disposiciones 
que convengan para la ejecución de la presea le ley.

M a d r id  21  de Lebrero  de 1 8 4 6 . = Jo sé  de la Peña y  Aguayo.

P A R T E  R E C I B I D O  E N  E L  M I N I S T E R I O
DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Según parte oficial del geie político de Gu ipúzcoa ,  la fiebre 
mucosa tifoidea que ha all igido durante tres meses al pueblo de 
Azcüilia ha cesado completamente después de haber muerto 2 8  
peísoiias entre 3 4 8  que fueron atacadas  de  esta enfermedad 
epidémica.

PARTE NO OFICIAL

CORTES

S E N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  S i l  D u q u E  d e  G o r .

Scsloh d i - 1 dia 2 0  de Febrero de 1 8 4 6 .

Se abrió ó ia una y treinta y  cinco m in u to s ,  y leída el acta de la 
anterior por el Sr. Secretorio Medran o fue aprobada.

Se dio cuenta  al Senado de que D. José  M ar ía  V aile jo  remitía al

Senado dos ejemplares de la obra de que  es autor  Telativa al abasteci
m ien to  de a gu as  de la c a p i t a l ,  y  se acordó a r c h i v a r l a , diciendo que
el Senado los ha Ib i a recibido con agrado.

Se dio cuenta por el Sr.  San  taclla de varios dictámenes de la c o m i
sión de peticiones en que esta o p in aba  que p isasen al Gobierno.

Quedaron sobre la mesa, m a n ife s ta n d o  el Sr. V ic e p r e s id e n te  q u e  se 
se ña I a r i a d; i a pa r a su  d! i se u sib ir. -

E n tra n d o  en la órden dél  día  se continuó la discusión pendiente 
sobre el proyecto de ley electora l ,  y  se leyó de nuevo el art. 16.

E l  Sr.  A N D R 1 A N I ,  obispo de Pamplona-:  Extrañará  el Senado que 
yo  tome la palabra  en contra -del proyecto de ley : yo respeto lo que 
ia Const itución determin a en su ;• rt. 2 2 ,  a unqu e  me parece que en 
o na ¡n ación católica es’ bien sensible" que la única'cla se  excluida sea el 
c le ro ;  pero no entrando ahora en e stá 'm ater ia  , porque no es del caso, 
yo creía ,  señores , que en 'él estado actual , y  en un cuerpo tan respe
table como este, podían en a lg u n a  manera  compensarse  tantos m ale s  
como el clero fia su fr id o ;  concediéndole siquiera  lo que no se niega á 
o t r  a s c Jl a se .s 4 e I a sacie chi d .

Por  la contribución dedos 20 8  rs., el clero queda reducido á la n u l i 
d a d ,  porque sola m ente ,  según1 io que dispone el a r t icu lo ,  tienen c a b i 
da los cabildos y los párrocos. H oy  tu i sm o ,  según la ley de p resupues
tos que se ha presentado en la otra C ám ara  , ya  no hay contribucion 
de Inq u i l in a to s ,  único recurso que quedaba al c le ro ,  con lo que v e n 
drem os  á p a ra re n  que apenas habrá un elector que pertenezca al c le 
r o ,  porque hay eclesiásticos respetables  que pagando 268 rs. de contr i
bución , y  m a s , no pertenecen á la clase de cabildos  y  de párrocos, por 
lo que no tendrán el derecho de ser electores : yo estoy en la persuasión 
de que debieran siquiera ser com parad os  con tos maestros de pr im eras  
letras, de que habla el art icu lo  que se está discutiendo,  porque no pue
de menos de reconocerse que  el clero reúne las circunstancia s  de h on 
radle*, independencia  é ínteres por la fe lic idad dei p a í s ,  que son.la s  

'qüe en m i  concepto se deben buscar para ser elector.
Mi op in ión  es que todo el clero debe ser e lector ,  porque reúne la 

m o ra l id a d ;  está dotado d e ' in te l igenc ia  , y  no puede menos de in tere
sarse en el bien del país. Y o  no se si d i g a ,  señores , que lo que yo  re
c lamo es un privilegio  : es m a s  bien una  compensación de Jos a g r a 
vios  que se le han hecho, y  porque el hacer una exclusión de  esta  
clase es den ig rar  á una nación católica  como la nuestra.

Por  todas estas razones,  que  el Senado no podrá menos  de tom ar  
en consideración,  yo le ruego que haciéndose cargo de lo que llevo 
expuesto ,  acuerde que todos los eclesiásticos sean electores si o nece
sidad de pagar  la contr ibución,  y  no hablo  de las dem ás clases in tel i
gentes ,  porque ya  se ha hecho por otros  señores a i hacerse cargo de 
este punto.

E l  Sr.  A R M E N D A R T Z ,  de la c o m is ió n :  Señores , en la discusión 
de este m ism o párrafo ,  en el dia  de ayer  y en contestación ú un señor 
Senador que decía se establecía un p r iv i le g io  en esta l e y ,  di las r a z o 
nes m as  propias  y  conducentes en el asunto  en cuestión.  E fe c t iv a m e n 
te se establece un pr iv i le g io  en favor  de ciertas  c la se s ;  pero este  d es
cansa sobre la base que tuve  el honor de m an ife s ta r  a l S en ad o ,  la 
cual es que  los que están com pren did os  en él tienen la idea de la a n 
t ic ipación de un capita l en su c a r r e r a ,  que in vert id o  en otra cosa po- 
dria  haberles  proporcionado una posición que les diera  cierto carácter  
social ;  y aun  cuando es cierto que pudie ran no haberse destinadlo es
tos capita le s  del modo que d ig o ,  ó que no hubieran producido los re 
sultados que sus dueños se propu sieran ,  no obstante ,  la com is ión ha 
creído que  debía tenerlo en cuenta.

Siente  el Sr.  obispo de P am p lon a  que este p r iv i leg io  no sea exten
s ivo á toda la clase del clero;  pero la comisión no puede tener esta con
descendencia ,  porque  está convencida de que Jas excepciones no sirven 
m as  que para  desna tura l ixar  las leyes. A q u í  se ha a d m it id o  la r iqueza 
como el único signo de la ca p a c id a d ;  y  si aban donam os  este tipo ge
neral y  establecemos una excepción en favor  dei c le ro ,  ¿ n o  vend rán  
entonces clases respe tabi l ís im as  pid iendo igua l  p r iv i le g io ?  E l  clero 
adem as  está d ignam en te  representado en esta C á m a r a ,  y  debe estar 
a lejado de la s  tempestuosas  contiendas de la C á m a ra  popular .  En eate 
cu e rp o ,  cuy a  Índole es pacífica y  m o d e rad o ra ,  es donde el clero está 
m a s  en su lu gar .

E l  S r .  m arq u e s  de V I L U M A :  A y e r  m e  h iz o  a lg u n a s  alus iones  el 
Sr,  A r m e n d a r i *  á que no puedo menos de contestar.  Y o  he d icho  que 
en tesis general no soy a m ig o  de que  se conceda el derecho electoral á 
personas  que no p a g a n  contrib ución;  y  en las c ir cun stanc ia s  en que hoy 
se halla  la nación española,  asi  como por  lo d iv id id a  que se encuentra  
la propiedad , con vine  en que se concediera  á las capacidades  el dere
cho electoral. A y e r  e m it í  m i  op in ión  en fa v o r  de que se concediera á 
la s  capacidades,  no ese pr iv i leg io  á m edias  que se las concede,  s ino to
do el pr iv i le g io  de poder votar  solo por serlo. Y  en e s to ,  señores ,  e n 
tra una consideración polí tica que v o y  á exponer  a l Senado. Esta  es 
la p r im era  ley electoral desde el año 1812  por la cual se exc lu ye  á 
m a s  de 16 ,000 curas  párrocos del derecho e le c to r a l , á m as  de 10 J ) 0  8 
eclesiásticos  de los cabildos, porque  no l lega rá n  á i 800 Jos que  pagan  
200 rs. de contrib ución.  De m anera  que el part id o  moderado^ el p a r 
tido d om in an te  es el que va á d ar  esa ley  y  ese e jem plo  á la nación 
española.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  A  la cuestión, Sr.  m a r q u e s ,  que eso no es 
de ella.

E l  Sr. m arques  de V I L U M A :  L o s  part idos  po l í t ico s ,  Sr.  P r e s i 
d en te ,  gobiernan a l tern at ivam en te  los E s ta d o s ,  y  en el d ia  h a y  un 
part id o  polí tico que  exclu sivamente  gobierna el nuestro.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  A l  o rd e n ,  Sr. Senador . V ,  S. debe d i r i 
g ir se  al S enado ,  no a l Presidente.

E l  Sr. m arqu e s  de V I L U M A :  Si en m i  modo de decir  he fa ltado,  
pido perdón al Senado.  N o  creí  que estaba fuera de m i  l u g a r ;  pero 
diré que hemos pasado de aquellas  épocas de opulencia  en que  el influjo 
del clero podía hacerse sentir  en el pais por m edio  de las e lecciones,  y 
que esta es la p r im era  vez que se exc lu ye  al clero en masa del derecho 
electoral. N o  d igo  m a s , porque  cree el Sr. Presidente que no estoy en 
el orden al an u n c ia r  que los partidos polít icos  mueren por sus e rro
res ,  y este es el m as  grave  que se va á cometer en la época presente.

E l  Sr. A R M E N  D A R 1 Z :  E n  cuanto á la exclusión  de que se q u e 
ja el Sr. m arques  de V i luma , por lo que hace á las consecuencias  que 
esta pueda producir  al part ido  m oderado ,  yo  d iré  á S. S. que el part id o 
moderado busca una ley exenta de f ra u d es ,  una ley en que haya una 
base general ,  y  no excepciones, una ley en fin que se a p r o x i m e ^  pre
sentar la verdad de la opinión nacional.

E l  Sr, ob ispo de C O R I A :  L a  exclusión que se pone en este a r t í 
culo ,  si no hace un  d is favor  al estado ec les iá st ico ,  a i menos no le hace 
n ingún  honor. Yra sabem os y  procuramos enseñar á todos nuestros 
eclesiásticos tas doctr inas  del apóstol San  P a b l o ,  de que no debemos 
mezclarnos en los negocios del mundo;  pero nos dice también q u e ,  s u 
periores  aun á tos m ism os  ángeles, hemos de poder juzgar  de ios nego
cios temporales , unas  veces de una manera  d irecta ,  y otras  de una m a 
nera in d irec ta ;  unas  veces desde la cátedra  de ia v e rd a d ,  y  otras  
anunciando  pr in c ip io s  de moralidad  al pueblo ,  v aconsejándole  lo que 
debe hacer. S eam os  claros. D é lo s  16 ó 2 0 ,8 0 0  cú ra s  párrocos  que hay 
cu la nación , apen as  500 podran ejercer el derecho electoral,  y eso que 
nadie como e llos  pueden dar consejos m i s  sa ludables  y  con mas i m 
parcia lidad respecto á Jas personas que han de venir  a l cuerpo p o 
pular .  r  r

N o  se o lv iden,  señores, ios tristes resultados que han dado tas elec
ciones cuando los párrocos  no han sido los conductores de sus f e l ig re 
ses. A s i ,  Sr. P re s id e n te ,  no solo me opongo al a rt icu lo  tal  com o está 
expresado , sino que desde ahora pido que la votación sea nom in al .

E l  Sr. 1 S T U R I Z ,  M in is tro  de h  Gobernación : S i  la ley que a h o 
ra se discute se presentara por prim era vez en este recinto y  fuera es
ta su prim era discusión,  tai vez yo no comba l ir ia ;  a n te s ,c o m o  Sen ador  
del remo,  votaría  a lgun as  de las modificaciones que se proponen. Pero 
siendo dis t in to  e l c a so ,  tengo que volver  á las m ism a s  explicaciones 
que hoy de nuevo hacen necesarias los  señores que  acaban de hablar  
El caso en que nos hallamos es enteramente d iv e r s o ;  y a u n q u e  temra 
que reprod uc ir  lo dicho a y e r ,  no podré menos de ILun ar  la  atención 
dei Senado sobre la s i tuación  de la ley de que se trata.

EsI,i es ya  n aa  ley aprobad»  en el Congreso que v iene á recib ir  ia 
sanción qne le fa lta  en el Sen ad o ;  es una ley de la cua l  está pe n d ien 
te la legal idad de los cuerpos  colegisladores para  sa l ir  de la a n o m al ía  
en que se encuentran  colocados;  es una ley por consecuencia  en que 
cua lqu ie r  entorpecim iento que  se oponga  puede  acarrear  in convenien-

tes r a s  y  ores que aquellos que ahora se tratan de remediar.  Pongamos
un ejemplo.  Sí este a r t ícu lo  fuera desechado por el S en ad o ,  el Vestí 
lado in m ed iato  seria una comisión m ix t a ;  y  por  ío que  antes hemos 
nido en Jas d iscusiones  del C on gre so ,  las probab il idades  están porque 
ia com isión  m ixta  no podría  llegar á un a v eo im ie n to  ; la ley queda
rla desde luego n u la ,  y  el G ob ierno  qued ar ía  embarazado.  Si el Se
nado cree que no im porta  nada crear em barazos  a l G o b ie r n o ,  puede 
d isponer lo que tenga por conveniente.

N o quiero  sentarm e sin responder ú una indicación: que se acaba 
de hacer ,  y  que el G obierno  de S. M. no puede p e rm it i r  que quede 
sin respuesta. Se ha hablado de que la ley la hace un par t id o  político 
y  se ha dicho que la debe hacer en su propia rnéra y  beneficio, tata 
doctr ina no puede adm it ir se .  L a  Reina  de las Es pañas no es la Reiría' 
de n in gú n  p ar t ido ;  es la R e ina  de toda la nación y de lodos los espa
ñoles,  3r su G obierno  es el representante  leg it im o de los intereses de 
los esp il lóle s  todos,  s in  d ist in c ión  de part idos .  (M u es tra s  generales  de 
a probación .)

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  T ien e  la pa labra  el Sr.  is la  Fernandez.
.E l  Sr. B A R R I O  A Y  U S O :  Que se p regunte  si está el punto sufi

c ientem en te  discutido.
E l  Sr. V I L  L A C A M P A :  A y er  han hab lado  muchos se «lores, y  hoy 

otros  tantos. Debe pues preguntarse  si est  i el pun to  d iscu tido,  porque 
si n o ,  no acabarem os nunca.

E l  Sr.  S A N T A  E L L A : L a  mesa no puede p reg u n ta r lo  si  do hay 
q u ien  lo pida.

Se p reguntó  si estaba el punto suficientemente d iscutido ,  y  se acor
dó que si.

Se leyó el art. 132 del reg lam en to  á petición del S r .  O n d o v i l í a ,  y  
se acordó que la volacion fuese n om in a l  por  pedir lo  et competente nú
mero de Senadores.

Verif icada  esta resultó aprobad o  el art. 16 por 73 votos  contra  19 
en la form a s ig u ie n te :

Se ñores que  dJjeron s í :

R o n c a l i , I s tu r iz ,  d uque  ríe B a i le n ,  d u q u e  de A h u m a d a ,  Miquel 
Polo, Cort ines ,  P arg a ,  m a rq u e s  de A s f o r g a , conde de O ñ ate ,  marques 
de Va l lg o r n e r a , G a re t ly ,  m a rq u e s  d e S á m e m e lo s ,  Díaz C o n e ja ,  A r -  
m en d ar íe ,  B a r r io  A y n so ,  barón de M V t , m arq u e s  dei V a l l e  de í livas ,  
V i l l a c a m p a ,  conde de Sobrad ief, conde de la R o s a ,  conde de G o a q n i ,  
San M ig u e l ,  A lv are z  Pestaña, conde de L lobregat ,  v izconde tlr H u e r
tas, O rá a ,  Perez de M e ca ,  M a n escan ,  E n t r e n a ,  Zarco  del V a l l e ,  G a l 
ica n o ,  L a h e r a ,  F i g u e r a s ,  S o r i a ,  R ib ero ,  V i l lo d re s ,  Suarez  D e z a , Pé
rez (D . J .  M . ) ,  Pacheco,  M azarredo,  O n d o v i l l a ,  B u rgos ,  ronde de V i .  
g e ,  conde de Santa  A n a ,  duque  de O s u n a ,  conde de F in  abe riñoso, 
Valdés  , M o n te s , m arq u e s  de P eñ af lo r ida ,  G arc ía  G oye na , Sa nti Jian,  
arzobispo electo de Toledo,  Principe  de A n g lo n a ,  m « r  jora  de San  F e
l ice s ,  m arq u e s  del S a l a r ,  Peón , Perez (U. J .  A , )  ,  L /peh  ta ( D. J . ) t 
Moreno,  barón del  Solar  de. E sp inosa ,  m arques  de J u r a  R eal ,  Casti llo,  
conde de Torre'fiel, m arques  de Valleherinoso ,  C abal le ro  (D .  A .) ,  Mar
tínez, López Ba l le s te ro s ,  S erran o ,  L u z u r i a g a , Rtiiz  de  Ja V e g a ,  Me
dra no, Perez de Castro,  Meudez V igo.

T o ta l  73 .

Señores  que  di jeran n o :

Obispo  de C or ia ,  conde de Santa  O l a l l a ,  G o n zá lez ,  Ló p ez  Ce pero, 
m arques  de V i l  urna, isla F e r n a n d e z ,  A l c á n ta r a ,  G a l l e g o ,  ronde de 
R i v a d a v i a ,  A ceba l  y  A rru t í a ,  m arq u e s  de i a Ata metra , C *  f ra nga, 
ob ispo de T u  y ,  obispo de P a m p l o n a ,  ob ispo  de C a la h o rra ,  obispo de 
Va liadol id , San tae l ía ,  m arq u e s  de A  loar, ices, d u q u e  de G or .

T o ta l  19.

L e íd o  el art . 17, d ijo
E l  Sr. B A R R I O  A Y U S O :  Señ ores ,  p robab lem ente  daré mi apro

bación a los demás art ícu los  que fa lla  ti por di se uil ir, porque  creo q u i 
la ley electoral de que estamos t ra tand o-es  la mejor  posible ,  por nías 
que en a lgun os  artículos  no se hal le  del todo perfecta : p  r esta r a zoá 
y  por lo que W m anifes tado  el Sr. M in is tro  de  la G obern ac ión  acerca 
de los inconvenientes que r e su l ta r ía n  de que el Senado no diese s a  
voto al p ro y e c to ,  por  estas razones repito  que y o  le a po y a ré  con 
el mío.  Sin e m b a r g o ,  debo m an ife s ta r  que el art. 17 tiene una m a r 
cada tendencia al su frag io  u n iv e r s a l :  la razón ida esto es que no h a 
biendo en m uchos d istr i tos  el n úm ero  de electores suficientes que p a 
guen  los 480  rs. de c o n tr ib u c ió n ,  y  teniendo en este caso que reu n ir  
á Jos m ayores  co n tr ib u y e n te s ,  necesariamente ha de resu l tar  que ven
gan  á ser electores sug^tos que no peguen mas que 2 8  ó 48 rs. ; p o r 
q u e ,  señores,  hay  m uchos d istr i tos  en que  no llegan i 10 Jos vecino* 
que pagan  iosiüOjrs. de contr ib uciones ,  y e n  ellos preciso es Ir bajando' 
hasta ha l la r  los loO que marca la Jey, Por lo m ism o  yo  quis iera  que 
para e v i ta r  este inconveniente se señalara en los electores otra c u a l i -  
d a d ,  com o,  por e je m plo ,  la m ay o r  e d a d ,  si otra cosa a s i ,  y  de esto 
modo se conseguir ía  el que el su frag io  no f uese  u n irersu l .

E l  Sr. m arques  de V A L L G O R N E R A :  L a  idea propuesta  por e F  
Sr.  B a r r io  A y  uso para que se fije cierta cua l idad  é los .electores en Jo* 
d istr i tos  que no haya  el suficiente núm ero  que paguen 108 rs. de con
tri b o c io s  me parece que  en e! d :a no puede adopta r s - ,  sin que por 
esto crea y o  que  no Regará  época en que esto se h ig a  ; pero sera c u a n 
do los resultados de la presente ley se hayan v i s to ,  y  la experiencia  
haya hecho c o n o c e r la  necesidad de esta medida.  C r io  sin rn i ln ra o  
que no sucederá to lo Jo que teme S. S. , porque  bebiendo tomado co
le ct ivam ente  el n úm ero  de electores q u -  p i g 3n 10) rs. de c o n t r ib u 
ción ,  i es id t a que en general corresponden á cada uno cíe los D ip u ta 
dos unos 380 electores:  no diré  por esto que en a lg ú n  d istr i to  no f i l 
ie el suficiente n ú m ero  de electores que  paguen dicha contribución 
de 488 rs . ;  pero eso nada im porta  si se considera  la genera l id ad  de ! t  
elección, que s iem pre  será hecha bajo  la bise de la cuota  de con tr ib u
ción^ Por lo m ism o  creo que el Senado debe-aprobar el articulo.' '
. E l  "Sr* A R R A Z O L A ,  M in is tro  de Gracia  y Ju s t i c i a  : A l  hacer la j 
im p u g n a c ió n  al a r t icu lo  que trata del a um en to  de electores en ios dis- 
í n t o s  en que no haya los suficientes  para c o m p le ta r  el núm ero de 
los lo ü ,  creo que se ha equivocado el sentido del articu lo ,  pues que ya 
se ha votado el 14 eo que se provee el medio  de fo rm a r  los colegio* 
e ectora es. ero se dice que puede darse^un caso en que no haya H ' 
com petente  n um ero  de sugelos  que paguen ios 400 rs. de contribución 
que  el m ism o  arl . 14 sena la , y  que entonces hay  necesidad de ir ba-5 
jando las cuotas hasta ba i la r  Jos 150 electores. Y o  convengo en que en 
algun os  d istr i tos  ocurrirá  e s to ,  porque  estoy persuadido  de que no en , 
todos pagaran  los 40 0  rs. 158 sugetos ;  pero yo pregunto : c u r a d o  l le 
gue este c a s o , ¿que  se hace? ¿qu e  se haría si un d istr i to  no tuviese d  - 
num ero  de electores revest idos  de las cua lidades  que m ir c a  la ley?. 
Prec isam ente  habría  que ape la r  á a lg ú n  medio  ; y este medio  se e n 
cuentra  marca  o en el art. l i ,  m edio  que y o  conceptúo el nr  jor y 
mas  prudente que puede adoptarse.

A d e m a s  , señor, s ,  que estos caso» especiales no serán tantos como 
.c ice ,  potquL en Ja, muy a n a  de los d istr i tos  hay sngHos adornado* 1 
de ios requis i tos  prevenidos  en la ley electoral;  y ,s¡ en l ) e n n o  no Sü » .

lese esto, resu l tar ía  q u e ,  no habiendo un medio  suple torio  para com- 
p etar  eí competente n um ero  de electores, re su i ta r ia ,  d rgó ,  qué en aquel 
d istr i to  no habría  elección. Por el con trar io ,  adoptand o  el medio que 
el a rt icu lo  d eterm in a  no puede llegar el caso de que la volaeíon falte 
en n ingún  dis tr ito  electoral.  (S. S. lee el art, 17. ) Véase qué número 
se s e n a U ;  el de ioG e lectores ,  núm ero  m u y  c o r to ,  y que es f *c i l  'lle- 
narlo  en los distritos. Pero aun  cuand o  la necesidad hiciese que se tu 
viese que apelar  a h  segunda  par le  de] a rt icu lo  ( J a  lee S. S. } , yo creo ) 
que por eso^ a e eccion uo seria u n iv e r s a l ,  pues que  en ú l t im o  re s a l 
tado vendrían  a ser s iem pre  150 Jos electores ; y  au n qu e  á d i o s  su 

gregasen lodos os que pagasen  una cuota Igual á la que  satisface  eí,  ̂
menor r e  os que designa Ja ley para com pletar  los 1 5 0 ,  todavía  el 
rutinero total de electores seria m u y  l im i t a d o ,  y por  consiguiente es
taría  (a elección m u y  distante  de ser u n i v e r s a l /
1 t ^ ° Y ^ _ C0® t w t a r a l  Sr. B a r r io  A y n so  respecto á esta segunda  parle 
del art. 17 , m anifestándole  que el caso no se ha e x a m in a d o  d. i d a 
m e n te ,  porqne es c la ro  que buscando para  c o m p le ta r  el núm ero  de

m ayores  contri jnyerates, se ha. dle llenar  el núm ero  con aquellos 
que paguen las cuotas iguale s á la menor de aquellos,  y por la mis.ua 
razón yo  m  concibo ia posib il idad  de que se hallen Lodos en el mismo

o ,  pues no o creo m u j  posible el que todos paguen lo m ismo. Este 
s e caso que se ha resuelto,  y  en que no se ha tocado ai a rt icu lo  has-

n 0 r a V  yaz011 R136 ha habido  para  establecer el a rt icu lo  es esta* 
en l legando a pasar  el n úm ero  de m ay o re s  con tr ibuyentes  de 150 ,  J



IÍ vienen muchos que pagu en  la  cant id ad  que  paga  el que con tr ibuye
con m e n o s , esta m ism a  cantidad  hará este derecho m as  r o b u s t o ; y  
que estos 80 ó 100 que paguen  la m ism a  cuota  votasen todos ó á la 
tu e r te ,  seria m u y  poco f o r m a l ,  y  por consecuencia se ha  tratado de 
adoptar  el camioo mas racional.

S e r í a l a  de. una excepción , y  tan estr icta , q u e  m as  bien q u é  a b r ir  
la mano al sufragio  u n iversa l ,  parece se trata de res tr ing ir lo  todo lo 
p o sib le . Por consecuencia no tienen n in g ú n  peso las razones que  a q u í  
te han presentado.

,.§efvolv ió  á leeT y f a e  a pro b a d o  el qrt. 17.
Ta m b ién  lo .fu e r q n  s in  discusión el 18 y  19.
Sé leyó el 20  y  una enm ienda  al m ism o  del Sr.  B u rg o s  para  que

d ond e  dice : «o y en d o  á los a lcaldes  y  ay  untamientos,»» se sus t i tu
y a :  ««con presencia de las que de sus  pueblos respectivos ha ya n  fo r 
m ado los a lcaldes y  ayuntamientos.»»

E l  Sr. B U R G O S :  Señ ores ,  la peqüeña variac ión  propuesta  en la 
enm ienda que he tenido el honor de presentar  al Senado es perfecta
mente conforme al  e sp ír itu  de la ley que  se d i scu te ;  no a ltera  en na
da su iu e c a n i s iq o ; pero, s in  em b argo  co n tr ib u y e  á su mejor  in te l i-  
géhcia . :

En el art.  20  solo se previene que el gefe  polí t ico oiga  á los a l
caldes y  a y u n tam ien to s  para la rectif icacion de las prin ieras  l i s t a s ,  al 
paso que en los art ículos 21 y 22  se establece que para la de las bie
nales se haya de oir precisamente á los mismos.  S iendo de mucha me- 
j igrú in  por. táñela la rectificación de estas segu n d as  listas  que la de las 
pr im eras ,  he creído conveniente el presentar m i  enm ienda  para evitar  
in terpretaciones  y m alas  in te l igen c ias ,  y  de consiguiente  espero que 
fá*comisión sé s i rv a  aprobar  m i  en m ie n d a  , pues que en nada afecta 
a l esp íritu de la ley.

E l  Sr. m arques  de S O M E R U E L O S :  L a  com isión  no defenderá la 
redacción del a rt icu lo ;  pero cree que la enm ien d a  del Sr. B u rg o s  es 
in necesaria ,  y  no la a d m i t e ;  y  cree que  es in n e cesa r ia ,  porque  S. S. 
iro,ha .hecho gftn£doii de la ¿égi ind a  parte  del art ícu lo  que d i c e : (la  
Ryp*)

Creo que el Sr. B u rg o s  qued ará  sat is fecho con e stp ,  y  no l levará  4 
tua l  que la comisi.on no a d m ita  su enm ienda .

E l 'S r .  B U R G O S :  Mis  observaciones  se d i r i g í a n  á e v i ta r  los con 
flictos que podrian  sobrevenir  de no estar  redactado con c la ridad  el 
a r t i c u lo ;  pero en vista dé lo expuesto por  la c o m i s ió n ,  retiro  m i  en
mienda.

Quedó retirada.
F u e  aprobado el art ículo .
Igualmente lo fueron sin discusión desde el 21 basta el 30 inclu-

tiyéi’'
Se leyó el art.  3 1 ,  y  d i jo  en contra
E l  Sr. B A R R I O A Y U S O :  La  form ac ión  de esta ley  tuvo lu ga r  a n 

tes del establecim iento de los consejos provincia le s  y  de a d m i n i s t r a 
c ió n ,  y por lo tanto pudo decirse que estos negocios se decidiesen en 
las aud iencias  ; pero después de establecidos no se puede tolerar  de 
n ingun a  manera que las aud iencias  se d istra igan  de sus negocios para  
atender á unos asuntos m eram en te  ad m in is t ra t iv o s ,  y  Rasta se resenti
rán  de ello a lgunos señores que  me escu chan ,  y  qué  pertenecen á la 
clase de consejeras.

E l  Sr. Vicepresidente duque  d e G O I j i : Debo a d v e r t i r  al Sr. B a r r io  
A y u s o  que el art icu lo  relativo  á la decis ión de estos negocios por  las 
audiencias  está ya  aprobado.

El Sr. m arques  de S O M E R U E L O S ,  de la c o m is ió n :  E l  a rt ícu lo  
que  habla  de los .trámites qué estos negocios h an  de segu ir  para ir  á 
las audiencias  dándolas  la facultad  de entender en ellos  está ya  a p r o 
bado- ahora no se discute  otra cosa que ios t rám ite s  que en o l la s  se 
t ráV de observar.

E l  Sr. B A R R I O  A Y U S O :  Y o  me doy  por  sat is fecho ,  ya  que  está 
a p ro b a d o ,  de haber tenido’ lu ga r  de m an ife s ta r  m i  opif iion en este 
punto.

Concluif |o ^sfe in c iden te ,  fue a probado  el a r t í c u lo ,  s iéndolo a s i -  
m Ísm o  sin discusión  los artículos  3 2 ,  33  y  34. L e íd o  el 3 5 ,  p id ió  la 
pa lábra  en contra y dijo

E l  Sr. M I Q U E L  P O L O :  S iento  sobremanera detener n i a u n  por 
un m om en to  la aprobación de los a r t í c u lo s ;  pero creo de m i  deber e l  
hacer a lgu n as  explicaciones  para  dar  lu ga r  á que  el G ob ierno  de S. M. 
la s  conteste de un modo term inante  que me ahorre  el tener que  hacer 
a lg u n a  enm ienda.

Por  el art icu lo  que se d iscute  se da  a l G ob ie rn o  la facultad  deseña-  
la r  el dia  en que han de p r in c ip ia r  jas  operaciones e lectora les ,  y  t a m 
bién tiene las atr ibuciones  de poder a m p l i a r  los términ os  que por 
ella se f ij an ;  pero de n ingun a m anera  restr ingir los ,  lo cual en mi con
cepto es un m a l , 'p u e s to  que necesitándose para  todas las operaciones 
electorales cinco meses y  m edio ,  y  dos que se pueden agre g ar  hasta que 
se puedan reunir  los D ip u ta d o s ,  hacen un total de s i f t e y  m e d io ,  q u e  
á poco que se a m p l í e n ,  puede d efraudarse  lo que  d ispone la C o n s t i tu 
ción, que previene se reú n an  las Cortes  todos los años. Y o  no creo que 
el G obierno  abuse de estas f a c u l t a d e s ;  pero sin e m b argo  conceptúo 
necesario hacer estas observaciones y  quedaré  com pletam en te  s a t i s fe 
cho si el G ob ierno  de S. M. manif ie sta  que  en seguida que esta ley se 
sancione ,  no d ifer irá  las operaciones e lectora le s,  ni a m p l i a r á  los p la 
zos m as  que lo a bsoluta mente preciso para que se puedan  verificar  l a s  
operaciones que la ley previene.

E l  hr. F IG U R E R A S : Me parece,  señores,  que  el esp ír itu  del a r t í 
culo que se discute es enteramente  contrario  á lo que acaba de m a n i 
festar el Sr. Polo.

La  ley fija el t iempo en que han de tener p r in c ip io  las operacio
nes electorales^ y  este es el de I o. de D ic ie m b re :  por  consiguiente ,  con 
arreglo  á la ley hahria que a g u a r d a r  á esta época para d ar  pr incip io  
á ellas; y  el objeto de esta autorizac ión no es otro que el de que se pue
da antic ipar  este t iempo : de suerte q u e ,  lejos de retardarse  las opera
ciones con esta au tor izac ión ,  se antic ipan.

Respecto  á la segunda parte del discurso del Sr. Polo  debo tn a n i-  
%star. qué la autorización d ada  al G obierno  para que pueda a m p l i a r  
los plazos es también precisa en este p u n to ,  porque  para las p r im eras  
lis tas  es preciso un nuevo censo electoral y  trámites  enteram ente  d i 
ferentes de los que ahora se em plean  , por  lo que desde luego se nece
s itará  mas  t i e m p o ,  porque ya p i r a  las dem as  rectificaciones y  li stas  
que haya que hacer hay  una base sobre que a p o y a r s e ,  de todo lo cual 
se deduce que mas bien que un entorpecim iento es una autor izac ión  
i n d lsp;epsaí)le para que no se cometan  in jus t ic ia s ,  y para que los elec
tores puedan hacer uso del derecho que la ley les concede.

El Sr. M I Q U E L P O L O :  Yo siento sobrem anera  el no haberm e 
explicado bien ,  y esto será sin d u d a  efecto de; mi poca in teligencia  en 
e^tás materias .  Y o  estoy conforme en la exp licac ión  que ha dado el 
Sr. general  F ig u e ra s  ; pero en el a rt icu ló  se le concede al G o 
bierno la autorizac ión para señalar  el dia  de un modo g e n e r a l :  
por consiguiente puede haberlo antes  ó d esp u és-, y  esto es lo que 
yo rechazo por los m ot ivos  que ya he in d ica d o :  yo  he dicho y a ,  y  re
pito a h o r a , que i^e dar ia  por sat is fecho con que' el G ob ierno  m a n ir  
fieste ique luego que la ley esté sancionada no dife.r ir i l a s  operaciones 
pectorales m as t iempo que el preciso para  pract icarlas  como, la ley .re-

El Sr. A R . R A Z O L A ,  M inis tro  de G racia y  J u s t i c i a :  A l  G o b ie r 
no no le costará traba jo  a lgu n o  el satis facer  los deseos del  Sr. Senador 
qne acaba de hablar.

Uecia que se daba por sat is fecho con que el G ob ie rn o  manifestara^ 
3 ^  ? UíB P ^ * a .con slJ deber. L a  contestacion es excusada ,  porque  ¿p u e -  
Ĝ cb*1 e s u Ponerse olra cosa? Esté  seguro el Sr.  Senador de que el 
r lerno cl u,ere tanto como el que mas qué se c u m p la  la ley,  y q u e c o r -

n os términos que ella previene sin a b u s o , y  lo har^-, tanto por lo 
H ace á sí m is i n o ,  como por lo que hace á los electores y  dem as  
que tn eSt°  iu lerve n S a n - obstante  lo que llevo m an ife s tado  tengo 
* sdgiunas consideraciones.u l Senado.

leñado ha aprobado  el a rt icu lo  en que se fijan épocas d e te rm i
nadas ;  Ufirr* l . . . *  1 . •tonce podra tener lu gar  en los casos o rd in ar io s ,  porque en-
N ovic  S<1 ^ ° ^ ran pr inc ip ia r  las operaciones de form ación de listas en
tr T  ne °  d ic iem b re  y  fijarse en E n e ro ,  s igu iendo  todos los demas
q u e ^ e ^  ^ reVen* ^ ° S ? ° r ^  ^asta  27  M arzo  ó de A b r i l  en
tie en estar finalizados.  E s tp  puede hacerse asi, cuando llegue un
sin e s e  1” a í*0 ’ Per°  110 a ^o ra » (l lle podrem os  tener que p r in c ip ia r

a es  ̂ t i e m p o ; era indispensab le  que la ley lo previe se.
a seguada consideracion es que la form ación de las prim eras l i s 

tas lía de ser m uch o  toa* difícil que la A e  las que ««  sucedan á esta», 
porque para  la form ac ión  y  rectificación de las otras  se tiene ya el c i 
m ie n to ,  d igám os lo  a s i ,  la ba se ,  y  por consiguiente  se fu n d a n  sobre 
a lg °»  y  esto es lo que  se ha previs to en la l e y :  se ha quer ido  rem e diar  
el inconveniente dan do  facultad  al Gobierno para que  pueda señalar  
cierta época en que  las  operaciones tengan p r in c ip io ,  y  para que  con
cediéndole la autorizac ión  necesaria para a m p l i a r  los términ os q u e 
den sufic ientemente garan t id os  los derechos de los electores y  el 
acierto.

Quiere el Sr. Polo que  el GobieVno manif ie ste  si en el m om en to  en 
que se p ro m u lg u e  la !ey señalará el dia en que  han de p r in c ip ia r  las 
operaciones que en ella se previenen,  y esto no lo puede decir el G o 
bierno. H a y  que  tener presente que todavía no se encuentra  aprobad a ,  
que después necesitada sanción de la corona, y  a dem as  no safiemos las 
c ir cun stanc ia s  que  podrán o c u r r i r , y  no se puede todavía  decir por lo 
tanto si se p ro m u lg a rá  la ley.

Con el t iempo verá  el Gobierto  el modo con que conviene hacer 
uso de esa autorización : antes  no se puede ex ig ir  que lo d iga .  Y o  creo 
que lo único que se puede esperar  en el uso de la facu ltad  que  la ley 
concede a l G obierno  , y  lo que puede decir es que  no abusará  de el la ,  
n i  tolerará que nadie  abuse,  sino que se l im ite  á lo que m arca la ley.

E l  Sr.  M I Q U E L P O L O :  Señores,  debo hacer una rectificación, 
y  es que yo no he puesto en duda ni un m om ento el que el Gobierno 
cum plie se  con su d eb e r ,  ni podia pensar de otra m anera  : por lo d e 
m as  quedo com pletam ente  satisfecho con las explicaciones  que ha dado 
el Sr.  M in is tro .

Hecha la pregunta  de si se aprobaba el a r t í c u lo ,  se decid ió  que sí, 
aprobándose  sin discusión  los art ículo s  36  y  37.

Se leyó el art.  3 8 ,  y  se dió cuenta de una enm ienda  que el señor 
B u r g o s  presentaba  al pr im er  párra fo  de este a r t i c u lo ,  tomando la pa- 
labra  su autor  para  apoyar la .

E l  Sr. B U R G O S :  He propuesto esta e n m ie n d a ,  que  es en m i  ju i 
cio m u y  im porta n te  para  que desaparezca del a rt ículo  la frase s igu ien 
t e :  «cu an do  excediendo ó no de 600 el núm ero de electores de un dis
tr ito no puedan  ir fác i lm ente  á votar á la cabeza del m i s m o , . s e  d i 
v id irá  este en secciones & c . . . , porque esto presta c a m p o  á una a r b i t r a 
r iedad infin ita,  y  vero s ím ilm en te  dará  lu gar  á que se renueven los 
fraud es  y  desórdenes que en esta ley se tratan de evitar .  Propongo  as i
m ism o  que cuando el n úm ero  de electores de un d istr i to  pase de 600 
se d iv id a n  los colegios en 300  electores cada uno ,  en vez de 200  como 
dice el art ículo .  A u n q u e  esta enmie nda tenga la suerte de la anterior,  
y o  me lisonjearé de haber hecho unas  observaciones que al menos p r o 
d u c irán  la venta ja  de hacer que el Sr. M in is tro  de la Gobernación  sea 
m u y  cauto en la subd iv is ión  de los d istr itos.

E l  Sr. A R M E N D A R J Z :  É l  Sr.  B u rg o s  da una im portanc ia  e x 
traord in a r ia  á este a r t ic u lo ,  porque  cree que e fect ivam ente  puede d ar  
m á rg e n  á que se falsee  la ve rd a d  de la elección. Y o  no veo este m al ,  
porque  de la d iv is ión  en secciones no puede resu l tar  que se fa lseen 
Votos y  se anulen a c ta s ,  pues  los comis ionados  no tienen otra fa 
cu ltad  quela  de poner en el acta  la s  d u d as  y  rec lam acion es  que 
ocurran.

U n a  de las bondades  de esta ley es el enlace que ha de haber  entre 
el D ip u ta d o  y  el e lector ;  pero temerosa la ley  de que todavía  esto no 
sea bastante  para hacer a cudir  á la s  urnas  á m uchos que tengan que 
a lejarse  de sus casas  y  em prend er  cam in os  ásperos  y  fra gosos ,  faculta  
a l gefe  polít ico para que haga esta des ignac ión ,  mereciendo la a p ro b a 
ción .del Gobierno.

É l  Sr. B U R G O S :  E n  v is ta  de la s  explicaciones  que  se h a n  dad o  
ret iro  m i  enm iend a .

Quedó ret irada .
Se aprobó  el art. 38.
Se leyó el 39¿
E l  Sr.  obispo de P A M P L O N A  : Con ven c ido  de las poderosas  r a 

zones que antes presentó el G obierno  para  no a d m i t i r  modif icaciones 
en este proyecto  de ley que pud ieran  d i la ta r  el instante  de a rm o n iz a r  
los cuerpos  c o le g is lad o res ,  m e levanto solo para  rogar  al G ob ierno  de 
S. M. que  a l des ignar  los locales adonde han de concurrir  á votar  los 
e lectores ,  dé una orden para  que  no se destinen á este objeto los t e m 
plos del Señor.

E l  Sr. I S T U R I Z ,  M in is t ro  de la G ob e rn a c ión :  E l  G ob ie rn o  de 
S. M. llenará  los deseos que el Sr.  Senador  acaba de expresar .

Se aprobó en seguida el art.  39.
Se leen y  a pru eban  sin discusión a lg u n a  los art ícu los  desde el 40  

hasta  el 71 in clusive .
E l  Sr.  Obispo de C O R D O B A :  P id o  l a  pa labra .
E l  Sr.  P R E S I D E N T E : ¿Con  qué objeto?
E l  Sr.  obispo de C O R D O B A :  M i objeto no es otro que  m a n i fe s ta r  

a l Senado que  no habiéndom e hallado presente al t iempo de veri f icar
se la votación  n o m in a l  del párra fo  1 6 ,  qu is ie ra  que constase m i  voto 
conforme con el de la m inor ía .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  C on stará  en el D ia r io  de las sesiones.
E stan do  a probados todos los artículos del proyecto de ley electoral,  

se procede á su votación d e f i n i t i v a , para  lo cu a l  va  á leerse el p ro 
yecto.

E l  Sr.  Secretario  M edran o  ocupa la t r ibun a  y  empieza  á l e e r ; pe
ro notando qué no h a y  suficiente n úm ero  de Sres.  Senadores  para  v o 
tar d ef in it ivam ente  el mencionado proyecto  , dice

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Siendo necesario un n úm ero  d e te rm in a do  
de Sres. Senadores  para  proceder á la votac ión  def init iva  de las leyes ,  
y  no encontrándose reunidos  en el acto los que  se requ ieren  , se r e u 
n irá  mañana el Senado con este objeto ,  y  encargo  á los Sres. S en ad o 
res la puntual  asistencia . Después  se d iscu t irá n  los d ictámenes  de 1  ̂
com isión  de peticiones que  qu e d an  sobre la  mesa.  Se levan ta  la  se
sión.

E r a n  las  cinco.
ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del viernes 27 de Febrero de 1846.
V otac ión  def in it iva  sobre la to tal idad  del proyecto de le y  elec

toral.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia 26 de Febrero de 1846.

A b ier ta  á las dos,  y  leída el acta de la anterior ,  fue aprobada.
E l  C o n g re so  co n ced ió  tres meses de licencia que solicitaban á los 

Sres. C a v es ta n y  y  T o u b e s  , y  dos al Sr.  m arq u e s  de Castelldosriu s.
Entrándose  en el orden del dia se leyeron el d ictamen de la c o m i

sión y voto p ar t icu la r  sobre in dem nizac ión  á los partic ipes legos de 
d iezmos

Se leyó por p r im e ra  ver y  m an dó  p asa r  á la comisión una en 
m ienda de los ^res. P ard o  Montenegro,  Mata  y A ló s ,  Orense y  otros 
al art. IV del d ic tam en  de la com isión  so b re  indemnización de d iezmos 
á  los part ic ipes  legos.

A b ier ta  discusión sobre la to ta l idad  del  d ic tám en  de la com isión ,  
d ijo

E l  Sr. M O R O N :  Señores,  al presentar  el Gobierno y  aceptar  la 
comisión en lo general  el proyecto de ley sobre indemniz ación á los 
part ic ipes  legos., lia reconocido desde lu ego el G obierno  y la comis ión 
la justicia y urgencia de esta indem nización .  E l  principal m ot ivo  de 
disidencia  que me separa , tanto del G ob ierno  como de la co
m is ió n ,  es cjue veo que no se usa de una indemnización completa ,  
s at is factoria  é igual  á la que este m ism o  Congreso  acordó el año pa
sado á favor  de otros acreedores d e l  Estado.  <

C re o ,  señores , que no puede caber  la menor duda acerca de la 
urgencia  que h a y  de reconocer esta deuda y  p a g a r l a ;  y ¿ c u á l  es ja  in 
d emnización que presenta el G ob ierno  y la que presenta la com isión ?  
L a  in demnización  que presenta el G obierno  y ha adoptado la c o m i
s ión ,  d an do  á los partic ipes legos títulos  del 3 por 100 por su valor  
n om in a l1, equiva le  al despojo de las dos terceras partes del capita l 
de estos acreedores. Los  t ítu los del 5 por  100 todos sabemos que por 
combinaciones bursáti les ,  bastante frecuentes en este p a i s ,  si bien han

Hegsfda á d e s c e n d e rá  "23 por 4 0 0 ,  están frecuentemente  del 3 0  a l 3 4  
por 1 0 0 ,  y  por consiguiente la in dem nizac ión  de títu los del  3  por 100  
equ iva le  á despojar á estos acreedores de la s  do« terceras  partes  de su  
capita l .

D ice  la co m is ió n :  es necesario no tener en cuenta  la jus ticia  do 
las rec lam ac ion es ,  es necesario atender á la p o s ib i l id a d ;  pero creo  
que  si esto fuera va ledero ,  debieron tenerse presentes él año pasado 
cuando a u m en tam os  un capita l de 1,859 m il lones  para satis facer á los 
tenedores de las libranzas. ¿ Y  p o r q u é ,  señores,  á unos  acreedores les 
darem os  todo el v a lo r ,  todo el va lor  real de sus créditos , y  á otros los 
despojaremos de las dos terceras partes de su capita l , ú n icam ente  p o r
que los unos s0 dice que son tenedores de l ib ranzas  de la deuda  flo
tante del T esoro ,  y  los otros son propietarios  terr itor ia les  porque  son 
grandes  de España  ?

Pero se d i r á :  no es abso lutam ente  posible. Y o  creo que tanto el 
G obierno  como la com isión  tenían un medio  de hacer esto posible  y  
de conciliar io  con el respeto con que se debe proceder-para  au m en tar ,  
tanto la m asa  del ca p i ta l  como los intereses de la deuda del 5 por 100. 
Pues del m ism o  modo q u e la  com is ión,  adoptando el e jem plo  de F r a n 
cia bajo la domin ación de Mr. V i l le le  cuando indem nizó  á los e m i 
grados  propietarios,  ha excogitado el pago en títulos  del ‘3 por 100,  
estableciendo seis años para e fe c tu ar le ,  ¿ p o r  qué no reconoce la c o m i
sión todo el capital real de estos acreedores,  y  en lu gar  de seis años, 
señalándoles el tipo de los tenedores de 1 ib r a n z a s ; esto es , un 35  ó 40 
por 1 0 0 ,  ó lo que parecie se ,  no señala 10,  12 ó 14 años ,  con lo cua l  
se concilidba la circunspección , la moderación , la prud< ncia en todo 
lo relat ivo  al créd ito ,  y á a u m en tar  el capita l  y  los interese? He los 
títulos del 3 por 100 ,  considerándose asi  tam bién intereses le g ít im os  
de los acreedores ?

Después de esta im pugnac ión ,  que  es la p r in c ip a l ,  debo hacer otras  
r e la t iv a m e n te  á sus art ículos p ira dem ostrar  que la comis ión en m i  
op in ión  debe retirar el d ictám en que presenta para redactarle  de otra 
m an era .  (Le yó . )

E n  este art icu lo  se a grava  todavía  m as  la in justic ia  cometida coil 
estos acreedores del E s ta d o ;  pues si como he dicho antes en la in d e m 
nización se ve que hay  un 65 por 100 de p é rd id a ,  esta pérdida es m a 
yor si se e m p le a n :  creo que no lo harán po ique  no ti* n* n ínteres en 
e l lo ;  pero si l legaren á em ple ar lo s  en este objeto,  el despojo de la s  
dos terceras p ar le s  seria de m as  de tres cuartas .  Dice asi el articu lo .  
(Leyó . )

Y o  creo, señores, que  la comis ión no ha presentado un proyecto 
de ley en esta materia  tan delicada como lo exige la im p orta n c ia  y  la  
g raved ad  de ella.

Para  mi es la parte  m as  im p o rta n te  de esta ley todo lo que es re
la t ivo  á la declaración de la va lidez de los t ítulos,  todo lo que es re la 
t ivo  á la liqu idación.  L a  comisión no ha hecho m as  que pie sentar  r e 
glas  generales que yo  no creo suficientes. Pero no solo no ha e s tab lrc i-  
do las reglas  que yo considero convenientes para  que ni el E s tado  ni 
los acreedores sean perjudicados,  sino que ha establecido doctr inas  q u é  
á m i,  no solo me parecen contrarias  á la d ig n id ad  del G obierno ,  sino 
hasta subversivas  de toda buena adm in is tra c ión .

¿Qué quiere  d ec ir ,  señores , que la calif icación de los t í tu lo s  de los 
part ic ipes  legos se hará,  en p r im er  lu gar  por el G obierno  y  después se 
r em it irá n ,  á quién?  A  los consejos de provincia .  Pues qué ¿ h a y  a lg ú n  
pais  en donde una decisión hecha por el Min isterio  se rem ita  después  
p ara  ser rectificada á los consejos de provincia  ?  Y o  creo que  ya  que  
en España  tenemos planteado el Consejo de Estado, que es el e ncarga
do en todos los países  de preparar  y  redactar todos los proyectos  de ley  
y  los principa les  decretos de orden y  de a d m in is t ra c ió n  p ú b l ic a ,  y ti 
qu e  está establecido para conservar  la un idad  de m iras  en las d i sp o s i 
ciones a d m in i s t r a t iv a s ,  y  aun  para re form ar  las injusticias  que com e 
terse pueden por los M in istros  en Reales  órdenes cn audo  a fectan  los 
intereses part icu lares ,  al Consejo y  solo al Consejo es á quien  pertenece 
rectificar cua lesqu iera  declaración que haya  hecho un M in is tro ;  y en 
su consecuencia r em it i r  esta declaración,  adoptada  por el G ob ie rn o ,  ó 
una  decisión d ada  por el Min is tro  de Hacienda á los consejos de p ro 
vincia ,  para que sea rectif icada con apelación al Consejo  R e a l ,  no solo 
lo considero atentatorio  á la d ign id ad  del  G o b ie rn o ,  s ino  con trar io  á 
los buenos pr incip ios  de adm in istrac ión .

E xis te  también otra par le  en que no estoy de acuerdo  con la c o m i
s ió n ,  y  es aquella  en que se dice que para  la cali ficación de los dere
chos refer idos solo se tendrán  presentes los t ítu lo s  or ig ina les  de pror  
jpiedad ó test imonio de e l lo s ,  las e jecutor ias  de los t r ibunales  , y en 
defecto de unos y otros se a d m i t i r á  la prueba  de pacifica posesión de 
40  años. La  comis ión ha a n d ad o  m u y  pródiga  cuando  ha ex ig id o  lá 
prueba  de pacifica posesión de 40  años. A q u í  de lo que  se trata es dé 
in d e m n iz ar  á acreedores que perc ib ían  una renta del  E s ta d o ,  cua l  era 
el d iezmo. Pues  bien , señores ,  si nosotros ser iam os  in justos y r ev o lu 
cionario s  ex ig iendo ,  como se les ha ex ig id o  en otra época ,  t ítu los p r i 
m o rd ia le s ,  que no existen ni pueden e x i s t i r ,  a n d a r ía m o s  d e m a sia d o  
pródigos  no exig iendo  sino la pacifica posesión d e  40 años. Y o  s u p l í *  
caria  á los i lu strados  in d iv id u o s  de la com isión  que  se s irv ie sen r e t i *  
rar el proyecto.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  L a  comisión ha pedid o la p a labra  paré  
hacer una aclarac ión  im p o rta n te ,  y  puede hacer uso de ella  para  esto 
solo.

E l  Sr.  m arq u es  de M O N T E V I R G E N : C o n v e n g o ,  señores ,  en que  
h a y  un periodo en la redacción de este proyecto que no tiene sentido ,  
y  es este ( leyó). Estas  garant ías  y  estas condiciones no se refieren á n a 
da , y  la causa  es que se ha om it ido  en la copia la palabra que voy á 
leer al Congreso en la n u e ra  redacción que ha de tener el art,  3? ( le 
yó). E n  todo lo d e m a se s  igual .

E l  Sr.  m arques  de M I R A F L O R E S ,  P res iden te  del Consejo de M i 
n is t ro s :  V en ia  decid ido á  no tom ar  la palabra  en este a sunto  por  la 
razón de que soy part íc ipe  lego, y  no en escasa s u m a ;  pero el terreno 
en que  la cuestión se ha presentado por el Sr. Moron me da la v e n ta 
ja de poder h ab lar  sobre este asunto  siu aparecer  defendiendo una  
cuestión pu ra m e n te  p e r s o n a l ,  pues que m is  deseos se l im i ta n  á soste
ner el d ictam en de la com isión ,  consecuente al proyecto del G ob ierno  
que  se contenta con una in dem nizac ión  m ucho menor que la que la ex
quis i ta  y  severa justif icación del Sr,  Moron apetece p j r a  los part ic ipes  
legos.

A u n q u e  profeso la op in ión  de que los intereses  p art icu lares  son 
chicos  s iem pre  y  desaparecen ante las consideraciones de ínteres p ú 
b l i co ,  el Congreso me p e rm it ir á  a lgun a  pequeña alusión  á mi perso
na en esta p i r t e ,  porque se trata de intereses pecuniarios  que s iem 
pre m iré  m u y  en menos  que los intereses del Estado.  .Sea como q u ie ra ,  
yo  soy acreedor como part ic ipe  lego desde el ano de 1727 en que un 
g-tan conflicto del e r a r o ,  porque las escaseces del erario  son e n ferm e
dad endémica en España  hace mucho t i e m p o ,  se acudió al m arques  d e  
S a n t ia g o ,  de quien  procede mi derecho,  a que hiciera un ad e la n to  al 
G ob ie rn o  en circunstancias  a f l ic t iva s ,  y  entregó al Sr. R e y  D. F e l i 
pe V  16 millones,  y  m edio  en cartuchos de onzas de o r o ,  porque e n 
tonces no se conocía el papel. D ig o  esto para hacer ver que  és bien 
respetable  el origen de mr derecho,  y que ni controvert ib le  puede ser  
su origen  ; pero ya  bas-ta de considt raciones de Ínteres pr ivado.

E l  Sr. M o ro n ,  con la severidad de pr incip ios  que le caracteriza ,  
considera  escasa la. indem nización  ; pero,  señores ,  en las escaseces-g e 
nerales  es necesario que  todos hagan  sacrif ic ios ,  y los part ic ipes  R gos  
creo que los harán  con g u s to ,  como los hacen re a lm e n te ,  porque  el 
Sr. Moron ha dem ostrado de una m in e r a  convincente que acaso no* 
reportarán  con esta ley a probad a  la tercera parte  de sus  a n t ig u o s  ca 
pitales. En todo caso quiero  pu e s ,  ya  que he tom ado la p a l a b r a ,  e n 
trar  un poco en la cuestión para a c l a r a r l a ,  si bien todos los Sres. D i 
putados  la conocen tal vez mejor  que yo.

N o  es m i á n im o  y fuera  com pletam ente  ocioso insis t ir  sobre las 
venta ja s  ó desventaja s  de la abolic ión del diezmo.  Este es un hecho y á  
con su m ado sobre-el cual fuera inútil  h a b la r ;  pero al a bo lir se  por  la 
p r im era  vez,  si no el d iezmo en su total idad,  la m itad  del diezmo por 
la ley de 2 9  dé J u n i o  de 1 8 2 1 ,  se juzgó entonces tan respetable  el d e 
recho de los part ic ipes  legos de d iezmos que se consideró  su in dem ni
zación casi com o el resultado de una in dem nizac ión  procedente com o 
de exprop iac ión  de bienes propios  por causa de u t i l id a d  públ ica.  Asi= 
era rea lm en te ,  porque  si se abolió la prestación decim al por conside
rarse  dañosa á, los intereses p ú b l ic o s ,  los hombres  que con buen dere
cho d is f ru taban  part io ipaciou de los productos  de aquella  p ie stac ion ,  
expropiad os  fueron  y  por causa  de u t i l idad  pública.



La I*y priu-crn dét medre diezmo (lió á los part ic ipes  una Indem
nización, que  si las c ircunstancias hub ie ran  pe rm it ido  que se l leva sen  
cabo,  hubie ra  sido rea lm ente m u y  efect iva.  Dió  esta ley  á los p a r t i 
cipes  la tota lidad de los bienes del clero secula r  de toda especie en í i a -  
p.is, rt Usos, foros etc. , y  no so lamente concedió valores  tan efect ivos á 
J.i i n d e m n i z a c i ó n  de par t ic ipes ,  dejando a l  cu lto y  a l  clero la sola m i 
tad total r e s e r v a d a  del d iezm o ,  sino que reconoció el  derecho de po
ses ión ,  tal cc 11 10 se hallaba en el u l t im o  q u in q u e n io ,  qu in quen io  
r ie r t an jen le  mas favorab le ,  porque se trataba de años en que se paga
ba el divzmo. Hizo mas todav ía :  no entró en el e x im e n  de t ítulos,  
cu rs l iou  que a fe i ta  los pr inc ip ios  del derecho com ún que no permite 
in t e r r u m p i r  la postsion t r an qu i la  sin vencer en ju i c io ;  pero á pesar 
de esto j o  no combato , sino que apoyo el d ic tam en de la comis ión de 
acuerdo con el Gobierno en medio de que concede tanto menos que lo 
que concedió la ley  de 1821: no en tra ré  en esta cuest ión,  paréceme y a  
t a rd ía .  Sea como se propone.

Poster io rmente el diezmo fue restablec ido en los años trascurr idos  
desde 1825 á 1 83 4 ,  y  en 1837 la leg is la c ión volv ió  otra vez á e s tab le 
cer el  medio  diezmo. Cuando en esta época el med io  d iezmo se esta
bleció otra v e z ,  se mandó d i s t i ib u i r  una parte a l ícuota  de su produc
to a los part íc ipes.  En el decreto de 21) de J u n io  de 1837 , y  en sus a r 
t ículos 12 y  1 3 ,  se d ic taban medidas para hacer efect iva ia i n d e m n i 
zación, Lo m ismo prev ino  la ley  de 3 J  de J u n io  de i 8 3 8  cuando se 
m andó cont inuar  el  d iezmo entero y  p r im ic ia  ; idéntico en el R e a l  
decreto de 1? de J u n io  de 1830 en que se m andó otra  vez p a g a r  la 
m i t a d  del diezmo.

Otro tanto hizo la l e y  de 21 de J u n io  de 1840  , y  por ú l t im o  en 
la l e y  de 2  de Set iembre de 1811 sobre dotac ión de cu lto  y  c le ro ,  y  
l l a m o  la atenc ión del Congreso á la época considerada  po l i t icamente ,  
en la l e y  de dotación del cu lto y  c le ro ,  repito ,  se establecieron medios 
efectivos de pagar ó los part ic ipes legos ; medios tan efect ivos que se 
dest inaron todos ¡os bienes del clero secula r  vend idos en su b a s ta ,  ad 
m it ien d o  los créditos de los part ic ip es  en el  10 por 100 que se e x ig ía  
en m e tá l i c o ,  y  dándoles t ítulos del  3  por 100 en otro 30 por 100,  
siendo el otro 60 , 30 en t ítulos del 4 y  5 por 1 0 0 ,  y  30  en deuda sin 
Ínteres. Es dec ir ,  señores, y  creo que el Congreso debe li ja r  en esto su 
a lencion , que no v iene a l  Congreso s im p lem en te  una l e y  de in d e m n i 
zación de p a r t ic ip e s ,  v iene  una l ey  c u m p l im ie n to  de otra iey .

L a  iey  de 2  de Set iembre en todo caso estableció una especie de h i 
poteca especial en los bienes del clero para la im le m n iz a r iu a  de los 
par t ic ipes  y  de e s t a  hipoteca fueron los par t ic ipes  despojados cuando 
en el año pasado se dió la ley  de devolución de los bienes del clero. 
Creo pues que el  anter io r  Gabinete , v iendo que una ley daba dest i
no especial á esos bienes , v iendo que otra ley  hacia ú t i l  ó necesaria ia 
devolución de aquellos mismos b ienes ,  tuvo que apresu rarse  ,á poner 
á la deliberación de las Cortes otra nueva ley  que reemplazase á 
aque l la .

Esta es en mi ju ic io  la h is tor ia  completa  de este asunto desde su 
nac im iento  hasta eí día.

La cantidad que se trata de in d e m n iz a r  no debe c ie rtam ente  asus
ta r  m ucho :  digo que no debe asustar  mucho á los que consideren que 
.podrá ofrecer un inf lu jo  mas ó menos im p á r t an le  en Ja alza ó baja de 
íus fondos del 3  por 100. Según los datos que el Gobierno tiene ser ia 
de 10 á l í  mil lones la tota lidad de la renta de p a r t i c ip e s ;  y  aun  de
bo añad ir  que en el proyecto del  anter io r  Gabinete lo proponía el pa
go al contado, y  el ac tual  Gabinete lo propone en seis años, de la m is 
m a  manera que lo ha aprobado la comisión.

Si en el curso de estos debates se a legasen razones de créd i to ,  esta
mos prontos á responder. M i  respuesta se l im i t a r á  tan solo en este mo
mento ,  ade lan tán dom e á la objeción que se pudiera hacer del pe l ig ro  
de acum ulac ión  de papel del 3 por 100, que el va lo r  del 3 por 1 Oí) hoy  
es hasta cierto punto una s ituac ión l ic l i c ia ,  porque á dec ir  verdad c u a n 
do con 33,(100 rs. se tienen 100 ,000, y  se cobra el 9 por 100 de renta ,  
es un desn ive l inmenso respecto a l v a lo r  clel dinero en Europa q u e  

puede depender de causas accidentales que r em overá  ia paz y  la  t r a n 
q u i l idad  del Estado, pues sin dudar ,  pagándose exac tam ente  los in t e 
reses del 3 por 100, subirá  y  subirá  de seguro.

El Sr. GONZALO MORON: Señores , mucho honra  a l  Sr . P re s i 
dente del Consejo de M in is tros el desp rend im iento  que ha m an ife s ta 
do at p r in c ip io  de su discurso. Pero como S. 8. conocerá no es cuestión 
pecu l iar  de S. S. , sino que yo  la he tratado como cuestión de ju st ic ia  
y  de consecuencia de este Congreso.

El Sr. Presidente  del Consejo de M in is tros  nos ha m an ife s tado  a l  
hacer  la his to ria  de esta cuestión que mas bien esta l ey  era un c u m 
p l im iento  de la l e y  an te r io r ,  la cua l  no puede cu m p l i r se  en razón á 
no ex is t i r  la hipoteca que estaba afecta á esa indem nizac ión .  Esa razón 
es contra el proyecto del Gobierno y  contra e l  d ic tam en  de la  c o m i
sión : es sensib le d ec i r lo ;  pero es verdad que en 1811, á pesar d e q u e  
la causa  de esos acreedores no era bien m ir ad a  por el pa r t ido  en ton 
ces dom inante ,  se estableció una indem nizac ión  rea l  y  posit iva .  En su 
consecuencia rao es la presente l e y  cu m p l im ie n to  de la a n t e r io r ,  s ino 
en teram ente  contrar ia .

El Sr. PO N Z O A : El Sr. Moron a l final de su discurso hizo una 
observac ión sum am ente  exac ta :  dijo S. S. que el negocio de que nos 
ocupábamos,  no solo era un negocio de mucha im po r tan c ia ,  sino tam 
bién de mucha urgencia .  E fec t ivam en te ,  si el negocio no fuera u rgen 
te ,  estoy persuadido in t im am en te  de que el Gobierno no hubie ra p ro 
puesto (ó proyecto que se d iscu te ,  ni la comisión tampoco lo hub ie ra  
aceptado en los términos en que ahora se encuentra redactado.  Esta 
cuest ión compromete hasta cierto punto nuestra si tuac ión ac tua l .  No
sotros ofrecimos á los part ic ipes legos un medio de r e in t e g ro ,  un m e 
dio de perc ib ir  esas ren tas :  ese medio  ha  desaparec ido ;  nosotros tene
mos comprometida nuestra pa lab ra  , y  es forzoso c u m p l i r l a .  Esta es 
la  razcn por qué h a y  urgencia  en resolver  la cuestión , y  por qué la  
comisión ha aceptado eí proyecto que el Gobierno presentó.

E l Sr. Moron dice que la indemnizac ió n que propone el Gobierno 
es una indemnizac ión incompleta .  Esto,  señores, en los momentos ac
tuale s  no tiene duda n inguna .  Nosotros vamos á re in tegrar  á los p a r 
t ic ipes con un papel que en l ea l id ad  no tiene mas precio en estos m o 
mentos que la tercera parte de su va lor  no m ina l .  Yo tengo que hacer 
a i  Sr. Moron a lgun as  observaciones:  en p r im e r  Jugar  la razón mas 
poderosa de todas es que es abso lu tamente indispensable  presc ind ir  en 
estos momentos de esa consideración de ju st ic ia  ; porque ex am in ad a  la 
cuestión ún icam ente bajo de ese aspecto , no tiene duda n in gun a  que 
la indem nizac ión es incompleta .  ¿Pero  quese r ía  de nosotros si a conse
cuencia de establecer este p i in c ip io  tuviésemos necesidad m añana de 
reconocer toda ia deuda del Estado bajo la m ism a  ba se ?  Es necesario 
sujetarse á la posib i l idad : una co.u es la ju s t ic ia ,  y  otra que el Go
bie rno asi como los par t icu la res  hagan  lo que esten en disposición de 
poder hacer.

Por otra parto tampoco es cierto que el  3 por 100 re in tegre  solo 
en una tercera parte a ios p ar t ic ip es ,  porque ¿ q u i é n  dice que esos t í 
tulos han de valer  s iem p re  al 35  por 1 0 0 ?  Esta es una s ituac ión que 
desaparecerá .

Cuando Nnpohon entró  en el consulado y  empezó á establecer  Ja 
adm in is t r ac ió n  y  el orden en F ran c ia ,  ó pesar de sus g randes esfuerzos 
y  talentos,  el crédito publico v a l ia  m u y  poco; es decir,  que esos m is 
mos I hilos dei i  y  del 5 por i 09 que están ahora  ¿ 120, entonces v a 
l ían  m u y  poco, y  ias indemnizaciones que entonces se hu b ie ran  podi
do hac e r ,  hab r ian  adolecido det mismo defecto. ¿ Q u e  qu ie re  el señor 
M oron? ¿Q u ie re  que establezcamos el 3 por 100 sobre Ja base del 53, 
y  demos á los p a r í . c i p e s  un 9 por 100 de su cap ita l ? ¿S a b e  8. .S. lo 
que sucedería en este cajo ? Que con el tiempo habríamos re in tegrado  
á los participes legos unas can tid ades á que no podian tener n in g ú n  
derecho,  porque ese 9 por 100 es m u y  crec ido, y la prueba de ello  es 
que en las naciones que pagan 1 y  5 por 100 sobre su deuda,  los t í tu 
los tienen un valor  super io r  al d ine ro ,  y  este es el origen de las con
ve r s io n es ,  pe rqué  los Gobiernos creen que no t ienen necesidad de pa
gar  un ínteres crec ido cuando por uno menor pueden tener d inero .  
A s i  pues ese a rgum en to  no tiene la fuerza que S. S. ha quer ido dar le .

EJ. ur. Moron ha inculpado en cierto modo al Congreso, El señor 
More?:  ha d icho que el año pasado concedimos una indemnizac ión por 
una (L uda  igua l  á los contratistas  tenedores de libranzas.  Con solo 
en un c ia r  la n a tu ra leza  de las dos cosas queda destruido ese a r g u m e n 
to. Los contra t is tas  y  tenedores de libranzas no eran acreedores  del 
Estado ;  ermi hombres á quienes se lea había dado l ib ran zas  para .que 
Jas cobrasen, y  no se les Labia  o satisfecho en dinero , y  no se podía ha 

cer'otra cosa que anular los contratos faltando á la  mora l idad  de la  
nac ión ,  ó dar les  el equ iva len te  de lo que nos habían dado: les h a b ía 
mos comprado su d in e ro ,  y  para pagar les  era preciso darles una cosa 
equ iva len te .  S i  nosotros les hubiésemos ofrecido frutos,  ¿ les  hubié se
mos dicho á los que eran dueños de las rentas públ icas en v i r t u d  de 
un contrato so lemne, V V .  qu ie ren  t r igo ,  ca fé ,  a ce i te ?  Pues bien,  si 
se hub ie ran  conformado , hub ié ram o s  ten ido que v a lu a r  el precio del 
t r igo , del ace ite y  del café. Pues nosotros les hemos dado p a p e l ,  y  te
nido que va lu a r  el papel que les dábamos.

Presentac ión de títulos. Ha d icho  el Sr. Gonzalo Moron que igno- 
Ta qué razón haya  para en v ia r  á los consejos de provincia  las cuest io 
nes sobre part ic ipes legos: me parece que esto debe consist ir  en que  
q u izá  S. 5. no haya  podido leer con a lgun a  detención el  a r t ícu lo  de 
que  se t r a t a ,  porque este no envía  los expedientes á los consejos de 
provincia .  Este es el o rden :  el Gobierno ex am in a  esos t ítulos g ub er 
n a t iv am en te  por medio  de sus agentes  y por el s is tema que establezca 
si el Gobierno está conforme con el derecho que rec lam a el  part ic ipe :  
nada h a y  que hacer sino in d e m n iz a r le  en los términos que la ley  es
tablezca : si el Gobierno no consid ?ra justa la dec laración , entonces se 
establece una cuestión en tre  el p a r t i cu la r  y  el Gobierno.

En el pr imer  caso se decide gub e rn a t iv am e n te ;  en el segundo , no 
conform a ndose el part icu la r  con la dec is ión del G ob ie rno ,  acude á los 
tr ibuna les  para hacer que reconozcan su derecho. ¿P e ro  á qué t r ib u n a l  
han de acud ir?  A  los t r ibuna le s  de provincia ,  ósea los consejos p ro v in 
c ia le s  con ape lación a l  Consejo R e a l  en su caso, que  es qu ien  debe de
cid ir lo .

Dice el  Sr. Moron que por qué  reg la  se h an  de hacer  las ca l i f i ca 
c iones :  me parece m u y  claro que siendo el  Gobierno el que tiene ob l i 
gación de hace*- esa ca li fi cación y  la responsab il id ad  de) modo con que  
Ja haga ,  lo hará  por los medios que est im e convenientes ,  pues lo esen
c ia l aqu i  es que no se dé nada sin que  antes  se h aya  reconocido el  de
recho y  determ inado lo que á cada uno corresponda.

Creo , señores , que estos son los p r inc ipa le s  a rgum entos  que ha he
cho el Sr. M oron , y  á los que m e  parece haber contestado en nombro 
de la comis ión .

( Se c on c lu i rá .)

MADRID 2 7  DE FEBRERO

Ayer dio el Senado completa cima al importante proyecto de 
ley e le c to ra l .  Todos sus artículos, fueron aprobados,y solo le res
ta al proyecto para pasar á la sanción Real la aprobación defini
tiva , que hoy deberá tener lugar.

El art. 1 6 , en que solo se concede eí derecho electoral á 
los que pagan contribución , fue e! que promovió.debate mas em
peñado. Algunos señores pretendían un privilegio en favor de la 
respetable clase del clero, á que ni el Gobierno ni la comisión 
podian acceder, no solo por evitar el grave inconveniente de 
desnaturalizar la ley con excepciones, siempre odiosas,sino por 
no dilatar |>or este medio el deseado momento de que ambos 
cuerpos culegisladores puedan estar en armonía cou la nueva ley 
fundamental. - ,

Los demas artículos sufrieron leve contradicción ; y  con mo
tivo del 55 y  de una excitación del Sr. Miquel Polo, usó de la 
palabra el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia para manifestar 
cuán decidido estaba el Gobierno á reprimir todo genero de abu
sos electorales en cumplimiento de su deber.

No concluiremos esta breve reseña sin hacer justa mención 
de la concisa y vehemente replica con que, contestando á un 
Sr. Senador, aseguró el Sr. Ministro de la Gobernación que la  
Reiiia d e  las Espartas no es la Reina d e  n in gún  p a r t i d o , s ino  
d e  la  nación cu le ra  y f  su  Gobierno e l  r e p r e s en tan te  l e g í t im o  d e  
lo s in te r e s e s  d e  todos  los e spañ o l e s . Tan nobles palabras fueron 
acogidas con universal aplauso.

Después de Icidos ayer en el Congreso el proyecto de ley so
bre indemnización á los partícipes legos en diezmos y  el voto par
ticular que han formulado dos señoies d é la  comisión, se pasó 
á discutir la totalidad del proyecto.

Impugnóle el Sr. Gonzalo Moron, fundándose en que la in 
demnización propuesta al Congreso no reúne las cualidades de ta l, 
puesto que se Ies quiere indemnizar en títulos que realmente so
lo liciií n la tercera parte del valor que representan, con lo que 
en concepto de S. S. se perjudica á los interesados , y  mas ha
biéndose reconocido en todo su valor otros créditos.

También S. S. creyó encontrar desacei tados los trámites que 
la comisión matea para las indemnizaciones en el caso de que 
ocurriese alguna controversia, opinando por que no deberían ser 
los consejos provinciales, sino el Consejo Real el tribunal que en 
tales negocios conociese.

Otro de los cargos que el Sr. Moron hizo al proyecto fue
encontrarle dim inuto, porque según la opinión de S. S. debería
expresar los trámites que deberían seguirse en la presentación 
y exámeti de los títu los, en la declaración de su validez y en 
su liquidación.

Concluyó el Sr. Gonzalo Moron manifestando , que en vez
de la posesión de JO años que la comisión exige, los partícipes de
berían acreditar la posesión inmemorial.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros contestó al preo
pinante, haciendo al principiar su discurso una aclaración que 
le honra sobremanera. Hizo el Sr. Marques la historia completa 
de este asunto, desde su nacimiento hasta el estado que tiene 
en el d ia, y rnauilesló muy oportunamente que , aunque los par
tícipes legos no perciban ahora la totalidad de lo que antes per
cibían á causa del valor íicticio del papel, este mejorará, y  en
tonces mejorará también la condición de los indemnizados, los 
cuales entretanto percibirán el 9 por 100 en réditos de sus res
pectivos capitales.

El Sr. Ponzoa, por la comisión, dió cumplida respuesta á las 
impugnaciones hechas al proyecto por el Sr. Gonzalo Moron, ha
ciéndose cargo de todos sus argumentos , y  rectificando algunas 
inexactitudes en que S. S. había incurrido.

También combatieron el proyecto los Sres. Coira y Alvaro- 
Esfoi zando eslos dos señores parte de los' argumentos anterior
mente presentados por el Sr. Gonzalo Moron, impugnaron el pro
yecto porque en su opinión se hace en favor de los partícipes 
legos una distinción que también deberia ser extensiva á ios de
mas acreedores del Estado.

Pero los Síes. Posada Herrera y  Roca de Togores contesta
ron á los preopinantes, defendiendo la justic ia , ía conveniencia 
y  la legalidad de Ja indemnización , y probándoles que los par
tícipes legos no tienen nada de común con los demás acreedores 
ded Eslado, la mayor parte de ellos acreedores voluntarios, y  
que por consiguiente no han sufrido despojo ninguno como la 
ciase que se trata de indemnizar.

Declarado el punto suficientemente discutido, leyó el Sr. M i
nistro de Hacienda un proyecta de ley sobre dotación de culto 
y  clero, que nuestros lectores verán en su lugar oportuno.

AVISOS.

DIRECCION G E N E R A L  DE CAM IN O S, C A N A L E S

T  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 27 de Marzo pró-> 
ximo á las doce de su mañana en la sala de la misma y eu 1* 
ciudad de Palencia ante el Sr. gefe político para los primero^ 
remates del arrendamiento por dos años de los portazgos si-j 
guientes:

Torquemada en 79,211 rs.
Fromista en 46,725.
Herrera de Pisuerga en 46,725.
El 30 del mismo se verificarán á la propia hora los SH

guientes:
El del Ronquillo en esta cor Le y  en Sevilla en la cantidad

de 74,427 rs.
El de Vallecas en 112,150.
El segundo de Guiteriz en esta corte y  en la ciudad de Lu-) 

go en 53,696.
Las condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto eD( 

la portería de la misma dirección general. 3

Esta dirección general ha señalado el dia 31 de Marzo pró
ximo á las doce de su mañana en la sala de la misma y  en Ja 
ciudad de Barcelona ante el Sr. gefe político para los segundos 
remates del arrendamiento por dos años de los portazgos si
guientes:

El Gancho en la cantidad de 157,071 rs. vn.
Cantallops en 34,305. *
El Bruch en 69,956.
Molins de Rey en 165,000.
Las condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto cd 

la portería de la expresada dirección general. 3

BO LSA  DE M A D R ID .

Cotización del dia 26  de Febrero á las  dos de la  tarda^ 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  lib ro  i  5 p o r 1 0 0 ,  0 0 .
T ítu los al portad or del 5  por 4 0 0 , 2 2  á 60  d. f. ó v o l . : 2 2  á id. i  

prim a de 5/á por 100 .
Idem del 5 p o r4 0 0  procedentes de la co n ve rs ión  de la  deuda  

te r io r, 00. . t
In scrip cion es en e l g ra n  lib ro  á 4  p o r 1 0 0 ,  00*
T ítu lo s  a l p o rtad o r del 4 p or 4 0 0 ,  00.
Id. id. del 3 por 4 0 0 , 30  3/4 al contado: 3 1  9 / 16 , 1/ 2 , 3 1  1/8, 

4 / 4 , 30  7 / 8 , 34 4/8 y  3 1  3/8 á v. f. ó vol. y  firm e: 3 1  5/ 8 , 4/2, 
32  4/ 4 , 5 1  5/4 y  32  á v . f. ó vo l. á prim a de 4/ 2, 3/8, 3/4, 4 y  5/8 
por 400.

Inscripciones de la  deuda flotante del T esoro , 0 0 .
Cupones no llam ados á c a p ita liz a r , 00.
V ales R eales no consolidad os, 00 .
Deuda negociab le  de 5  p or 4 00  á p a p e l, 00 .
Idem sin  Ín teres, 00.
Acciones del banco español de San F ern an d o , 0 0 .
Idem  de idem  de Isabel I I , 06.

CAMBIOS.

Lóndres á 90  dias, 37  1/2. P a r ís , 16 -6  din.

A lic a n te , par. M álagá par.
Barcelona á ps. fs . ,  3/8 pap. d. S a n ta n d e r, par din.
Bilbao, par  pap. S a n tia g o , 5/8 d.
Cádiz ,  3/4 d. S e v i lla , 7/8 id.
Coruña, 7/8 id. V a len c ia  4/2 pap. cL
G ranada, 1  id. Z aragoza id. id.

Descuento de le tras  á 6  p or 1 0 0  a l ano.

TEATROS
PRINCIPE. Hoy no hay función*

Función extraordinaria para manatia á las siete y  media de Iflf 
noche á beneficio del primer actor D. Antonio de Guarnan. '

1? Sinfonía á completa orquesta.
2. Se pondrá en escena el drama nuevo, en cuatro actosj

traducido libremente del francés, titulado

JORGE EL ARMADOR,

que tan extraordinario éxito alcanzó en Jos teatros de París. 
ó . Intermedio de baile nacional.
4 . ...Terminará el espectáculo con la graciosa pieza en uiq[ 

acto, no representada hace muchos años , cuyo título es

LA PLAGA DE CONVIDADOS,

en la que el beneficiado desempeñará el papel principal.

CRUZ. Hoy no hay fnneion.

Manana se volverá a poner en escena la aplaudida ópera ctf 
tres actos, titulada

IL BRAVO.


